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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Johana Pineda Paniagua 

Demandado Juan Carlos González Henao   

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00031-00 

 

 

Acorde con la información suministrada por la apoderada de la demandante, en 

cuanto a que el vehículo objeto de la liquidación se encuentra capturado en el 

municipio de Copacabana, pero no se ha podido adelantar la diligencia de 

secuestro toda vez que el Juzgado Comisionado, 30 Civil Municipal de Medellín, 

no tiene competencia en dicho municipio, se comisionará al competente para 

celebrar la diligencia de secuestro.  

 

Así las cosas, se COMISIONA a los Juzgados Civiles Municipales de Copacabana-

Antioquia, reparto, para efectuar el Secuestro del derecho que corresponda al 

demandado sobre el vehículo Automóvil Marca Mazda, Carrocería Sedan, Chasis 

3MZBM4276GM119870, Línea 3Z6NM5, Color Blanco Nieve Perlado, Modelo 

2016, pasajeros 5, servicio particular de Placa ISU 013. 

 

Por secretaría expídase el Despacho Comisorio.  

 

 

3 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


